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PRESIDENCIA DEL 
¿ni? 

DE MINISTROS 

La Reina nuestra Señora (Q. D. tí.) y Su augusta 
real amitia, continúan sin novedad en su interesante 
saiudé (o i 

ab onodjj la 6 -yAH 9 CJ :Í.¿.'Í 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
j,T í »•*"•'uv rfi0jeí(o*>n oyoqf l '^ i ' -v i 'P Kí*fRiv>uf ii« so^i 

Continúa el dictamen de tas secciones de Estado, Co
mercio y Marina y Guerra aprobado por S. ¿f. en 
Beal arden de 26 de mayo de 1849. 

Es una máxima del derecho de gentes, y doctrina 
generalmente aceptada por los mejores publicistas, que 
tas leyes de una nación no son obligatorias para otra 
nación, ni sobre todo tienen fuerza para mudar coacti
vamente la condición política de sus subditos. Y forzo
samente ha de ser asi en * l interés de la independencia 
de las naciones, mayormente de las débiles respecto de 
tas mas fuertes. Solo el jus belli, el derecho dé conquista 
ha solido autorizar á las últimas para imponer nna na
cionalidad á los naturales de otro país. De distinta ma
nera no es dable naturalizar á nadie contra su voluntad, 
y la (alta de voluntad con nada se puede suplir, ni ' con 
el mas largo domicilio, oi un con el nacimiento. Hablan- • 
do de los diversos modos de adquirid naturaleza y de los 
estrangeros domiciliados, dice D. José de Olmeda en 
sas elementos de derecho público de paz y de guerra 
(1/ parte, capitulo XVI), que publicaba por los anos de 1 

1770 á 1771: «hay dos géneros de domicilio, uno natu-
»ral 6 de origen, y es el que nos adquiere el nacimiento, 
ta el da nuestros padres, y otro adquirido por un es tábi l* 

' ¿cimiento voluntario; pero es de advertir que un hombre 
»no establece su domicilio en alguna parte menos que no 

* | «haya dado á entender tácita ó espresa mente la intención 
| »de fijarse alli; y aun esta de claracion no le estorba para 
l | »que en adelante pueda mudar de p arecer y trasplantar su 

v Adomicilio á otro lugar.»' La misma doctrina sigue D . Jo-
' sé María de Pando. Eh sus elementos de derecho inter

nacional (titulo 2.°, sección 7.\ parf LXXXVIII, pág. 
158) se lee: «Para que el privilegio, el domicilio ó la 
oestraccion impongan las obligaciones propias de la 
»ciudadanía, es necesario el consentimiento del in^' 
sdmduo. 

«El nacimiento por si solo no escusa tamponco la 
«necesidad de este consentimiento, cualesquiera que 
»sean las disposiciones de la ley civil sobre la materia.» 
Cltanse aquí estos autores, porque sobre hallarse con-
formes en los principios con los plublicistas mas céle
bres, son españoles, y por lo tanto no han podido me 
nos de tener presente la legislación española al consig
nar sus opiniones. Pasando el mismo Olmeda en otro 
lugar de sus escritos á tratar de las obligaciones á que 
por las leyes están sujetos los éstrañgeros, dice tam
bién (I á II p. capitulo 10.): «El estrangero no puede 
oescusarse, excepto de la milicia y de los tribunales 
«destinados á sostener los derechos de la nación, de las 
«cargas públicas.» Y si bien nuestro autor no anda del 
todo acorde con algunos muy respetables en conocer 
semejante facultad, no por esto deja de consagrar lá 
costumbre y ta práctica establecida en la mayor parte 
de los estados europeos, y particularmente en los del 
norte, donde una legislación mucho meóos generosa qoe 
la nuestra tiende mas bien á poner trabas á la natura
lización de tos estrangeros, que no á facilitarla y prote
gerla, huyendo por lo mismo de todo lo que venga á 
darles ocasión, coando no derecho de adquirirla, áper-



til i 

leader sus beoeflcios. 
En cuento á los tratados con la Francia, anteriores 

á la guerra de la independencia, pueden considerarse 
hasta cierto punto como caducados, aunque no abolidos* 

Propiamente revalidados no lo han sido por el 4*' 
pax y amistad Armado en París á 20 de julio de 1814, 
sino en la parte de relaciones comerciales, cabalmente la 
mas desventajosa para los intereses de España, y ea la 
que afortunadamente la legislación moderna de uno y 
otro pais ha tenido que introducir las alteraciones mas 
graves. No obstante, en la parte de las inmunidades y 
privilegios civiles siguen todavia en uso aquellos mismos 
tratados, porque su| e^ttpjH$ 
recho público un i versal * y 

JP* "™ 

tre ambas corona* q| | 
de las personas y bienes de sus respectivos subditos.' El 
articulo 14 del tratado de 7 de noviembre de 1735, ó 
sea del primer pacto de familia, aseguraba á la nación 
francesa el trato de ia nación mas favorecida «en todo 
lo que tiene relación á la nave^awieB1 y* cowenne^y' tá^kB 
todos tos derecho ventajas y privilegios de semejante na
ción. Ea cimero hecho da establecer esta cláusula, po
día pues la Francia pretender, no solo las exorbitantes 

cesiones comerciales y políticas hedías á los ingleses 7 

mi D 

de 1845, comprendidas en el tratado de 1667, y con
firmadas por el de Utrecht de 1713, sino también las 
nada despreciables van tajas y privilegios concedidos á 
los subditos del emperador de Alemania por al tratado 
da 1.° de mayo de 1725, entre las q<ie terminantemen
te viene estipulada la escepcion de la milicia a favor de 
aquellos; pero aun queriendo quitar á los antiguos tra
tados toda su fuerza legal, insistiría siempre por si sola 
la real céduia no derogada, segua parece, de 6 de ju
nio de 1773, concediendo S . M . D. Carlos III uel pri
vilegio de exención del sorteo y se vicio militar para el 
reemplazo del ejército á los hijos de estrangeros indus
triosos nacidos en estos reinos, sin embargo de que se 
considerarán como naturales y vasallos sujetos á las le
yes y cargos püblicos como sus padres, siendo de pri
mer grado y con tal que vivan aplicados á los oficios de 
estos, o que se ocupen verdademente en otra industria 
provechosa al estado.» ¿Como fuera posible por otra 
parte negar á una potencia amiga y aliada como la fran-
cia lo que se otorgó no há tantos años en favor de los 
subditos del Rey de Ñapóles por el tratado de 13 de 
agosto de 1817, y lo que en el interés peculiar de los 
de la Reina se acaba de pactar en los de fecha tan re
ciente con las repúblicas hispano-americanas? Y no se 
diga acaso que en estos últimos la exención del servicio 
Qililar se reiiere únicamente á la condición de estran-
gero transeúnte. Harto se sabe que no se hicieron en 
obsequio da españoles transeúntes, pues de la contrario 
no constituiría semejante cláusula una prerogativa; no 

una concesión que no hubiese razón y justicia pa-

tudtdel dedecho de gentes. Ademas, los principios de 
oca justa reciprocidad, cuando se observan por una de 

partes, fundan igualmente derechos aunque imper
os & favor de ella, ó indudable parece que los sub

ditos de S. M . disfrutan en Francia sin contradicción 
alguna los beneficios de esta reciprocidad en punto á 
impunidades personales y las exenciones de costumbre. 
Las dos seccioues al menos no saben de ningún caso de 
indebida ó coactiva inclusión de españoles en los alista
mientos para el ejército y las fuerzas navales francesas, 
fuera del que se cita en la reborden de 18 de octubre 
de 1839, circunstancia en ia cual por lo mismo debie-

enc 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ha 
Por la dirección general de la deuda Heí Estado, me 
sido remitido el siguiente anuncio. 

ra exigir de cualquiera oacjon del mundo, solo eo yir- I 

JUNTA OB L A DEUDA DEL ESTADO. 

Para dar cumplimiento á lo que se previene en los 
articulo* 39, 42, 49 y 70 del real decreto de 17 de oc
tubre último, pueden presentar sus solicitudes en el de
partamento de liquidación de la deuda del Estado desde 
el lunes próximo 10 del actual los interesados que á con
tinuación se esprasan, á saber: 

Los poseedores de juros que no hubiesen reclamada 
hasta el dia la capitaüzacforr de ellos 0 el abono de 
sus intereses. 

* Los vitalicistas que tampoco hubieren solicitado Ta 
liquidación de sus rentas no percibidas basta 30 i a jju.~ 
nio del cqxriente año. 

Los dueños de créditos pendientes de üquidacion que 
con arreglo á la ley de 1.° de agosto último deban con
vertirse en deuda diferida al 5 por 10O. 

Los dueños de los créditos que existen depositadas» 
ea la tesorería de deuda en. concepto de fianzas da em
pleados. Estos interesados deberán acompañar á sus ins
tancias las cartas de pago que la espresada tesorería es
pidió en equivalencia da sus documentos, y so tes pro
veerá de los oportunos resguardos. 

Asimismo se recuerda;A les interesados que tienen 
que recoger créditos da la tesorería de la deuda,; que si 
no la verifican antes del 1.° da abril de 1852, se proce
derá á la cancelación de ellos, según se dispone .eo el 
art. 40 del mencionado real> decreto de 17 de ociabfe 
próximo pasado» j.ni | 

, Los tenedores de créditos ya liquidados procedente* 
de daños, cuya indemnización fue objeto de la ley do 9 
de abril da 1842, que deseen convertirlos ea deuda, di
ferida, con, arre-Jo á lo qua se dispone en el art. tu de 
la espresada ley da 1.° da agosto del corriente añe, fea 
presentaran con triples facturas aa ei deeartomeat* da. 
emisioa-tenudería del Grafirlibco. o 0« 



I Lds dueños de créditos peiidieates dt lnJiiMltónlto y 
reclamados en t i empo oportuno, podrán prTKJétrtar4 titi el 
departamento de l i q u i d a c i ó n de la deuda, antes del 18 lepar 
d^ptubre de 1852, que fenece ef plazo que íes señala 
ei art. 41 del real decreto de 17 de igual mee del cor* 
riente año», loa documentos justificados qaot eeaa aeoesk» 
rios para verificar aquella; en eléotÍc*£to de^tíe 
do dicho plazo quedarán sujetos á lo que por punto ge
neral se determine sobre Caducidad de créditos. 

Madrid 5 de noviembre de 1851.—Aristizabal. . 
,Lo que, se fiacó saber en este periódico oficial njarfjr 

que llegando á conocimiento de todas aquellas personas 
á quienes pueda interesar su contenido «o aleguen en 
niogan tiempo4 ai modo su ignorancia; previnietffio & 10* 

íl 

mas públicos y de costumbre de sus respectivos pueblos. 
Madrid 18 de noviembre de 1851.—Alejandro Castro. 
¿.1 a*uíq obrtzáé?. M t'»fci/sfr¡í»fi9 4>b ó$n$tttttínufB ¡A 

do.l«5or NüM las abdft én ft vfr'<M Ib* e t f áWtá ia fa^ 
da toeastfiettoiá teetíré loga f ért é1 présente «stn&üida 
eti tre< pvétokK r̂ w eoiistafi de las alhaja ^iAétílét: t l 

El prterer [irémto de w*a dttritafflá 1 'WhW fc'olú-
pwéte de trts piezas tt*^-'>lá*WÍ éa'tt;^billv;^ v£ii 
candeleo, ttnW daspavilafdera'i oort stf caja y (iba cnn-
fleté, todo de plata. 

El segundo, de una docena de cubiertos, un porta 
salero de e l egan te^^ cazo y dos de 
pala, todo de plata. 

I lerceío, de un magníQco rssario afiligranado' de 
orty d ^ j Q i ^ cett | 
tenacillas para el azúcar, todo de píate,;, r m) 

dWtot'aléfcNés4 ffe esta provincia, que en él acto d e * I c i e r r e inmediato, previo aviso al público ei dw que «* 
Lir el presente lo manden fijar por edictos en los parajes C designe, en la secretaria de dicha corporación, y v#i^ 

ir 

e 
| No habiendo tenido efecto la subasta anunciada pa* 

ra la obrada la oáfrcfel d*t partido de Cal rae na? Viejo, 
he dispuesto se proceda á ntreva subasta él día 10 del { 
próximo diciembre, á las duce de su mañana, celebrán
dose el acto del remate en la secretaria de este gobierno 
de provine/donde se* h«llár^frde nla^éáíd 5 e l f laño y 
pliego de condiciones asi ecaaóinicas corno facultativas, 
en la inteligencia de que se exigirá de garantía al rema-
tante el previo depósito de 10,000 rs. en metálico, ó 
prestar obligación por el doble valof en (incas. Lo que se 
anuncia para que llegue á noticia del publicó. 

Madrid 21 dé noviembre de 1851. 

Qcadkj¡qqp seáse. dar4, uotícia por )ca^alas ?y <pe|;l|,t4^ 
csl^jtofa loa númim,qee salga* j # * ¡ 
nwajtyft 2bicl..c;ft'iov.m"X íiat.','.'-. Su |'¿i.tediiOlVjnam 

M • Los billetes sa^eno'eo* dos reales ea jes despa&fcee 
establecidos en la Puerta de Sol y eaOe de Totede B S -
quina á, lain^periat, ( : . • *• n^nonmoa %VM>\ 

r Machi* ifdenoyieoibra de i ^ L ^ a a * V a J e m > | 
Sqto, sec^etarip..: : ¡daf :ba! 
oa fei;2ó;.;p» al eb ?<'tn ».•! A 

Reunidos los seuoru* del Consejo provincial con el 
comisario de guerra á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en Real orden de 16 de setiembre de 1848 y 4-
de abril del ano último, acordaron que los precios á que 
han de abonarse las especies de suministros ea el mes 
de octubre última sean los siguientes; ración de pan á 
1$ mrs.; fanega de cebada á 17 rs.; arroba do paja á 1 
real y 7 mrs.; id. de lena á 1 real y 23 mrs.; id. de car
bón á 4 rs.; id. de aceite á 57 rs. 

Lo que se inserta en el Bolclin oficial de la provin
cia para que llegue á noticia de los ayuntamientos y la 
dea exacto cumplimiento, advirtiéndoles sigan remitien
do para los dias 20 de cada mes, como hasta ahora sé 
ba practicado, las correspondieres certificaciones de 
los precios da los suministre» en sus respectivos pueblos. 

Madrid 2 de noviembra de 1851.—Castro, 
i'héiiÉ taas i i 

¡ir i '• M •• r y:'r ' ' 
Junta provincial de beneficencia de Madrid!. 

i'. 

U rila que de tíemp<yiti!detiwriaf se ra-

H Mi fi •línq 

Admmislfacton de contribuciones indirectas u rentas 
í v-#ímmw tá propia *- W f ! 8 , 

í ?on i vovb eb ,sro • te s-.*•• : uT̂ eHinsfla c»l íiüc*? 
| ' Se^saféé* iíüWk^ sebastá póf rarhós SépáYadbr 
í? arrendamiento de los derechos o^cdflétíhid; é64f 
I elusiva en las ventas al por menor de la villa de Estro** 

^̂â â̂ v̂ Ĉ̂Haa»- 4HBaaflMaHaaBaafflMajaaay2MB>MittMáĵ^ M̂îa&̂v̂M̂riMt&ĵflatĴ* ^ 

nJéTí y stF termintr para eT ano of T*WJZ, con ár'réjflo' J 

Aguardiente y íicores 6,000 
Aceite ¿f,%«*/<i^«*.... 5.000 
Jabón 3,000 
Carnes de hebra 3.000 
TóéHfé y - é h ^ ^ . . . . . . . . . ; %W ; f 

Se celebrarán dos subastas simultáneas, una ea Ü*« 
i dfkí, en (a administración de eonlnoUéiones indireetas, 

y otra en E^tremera ante el alcalde ooitsÜHiaJbowl^ Ve-
, rifeaodott loa primer"os MüWftés étf áitíBds ptíñtc^éfvMb ^ 
;! 3t> dbl eor-riénte m-es, no adhlittefldtee^ttftó bjiir h ^ 

cubran los respectivos presupuestos; y fos segundas pa-
ra las mejoras del diezmo, en el dia- 7 de dioiafBJ>ijaê  
dando principio á las doce dfc lh mañdna,. y ramMÉMÉa î 

I se sucesivamente los ramos por el orden espresado, sin 
I perjuicio de adjudicarlos eri definitiva á las personas qoe 

resulten mejores postores en cualquiera da las dos su
bastas. Madrid 22 de noviembre de l Ü o í . ^ U ^ A i ^ 

j;raa\ ? ; - . . '. ̂  %u\ 
1 -noo el» eásrfq*le oit'd ,'íihotei%aoó S<ÍÍ**J «1 itsanaáiidiiia 

Comisión superior d+áie*m+* prime** do k 
vincia de Madrid. 

; 
Se halla rapante la plata de maestra da niúas da 

w 
v 



Morata, dotada con^yM&r*. anuales y retribuciones. 

teda£eoel término de un mes en la seoretaria de esta 
c ^ i r a ^ (Jobierqffi de 
pVtiviacia. Madrid 14 de nqvierabre d^ 185i.~J>or¿ 
acuerdo de la comisión, Vicente.Cnadrupani, secretario 
-i/na i iTir\ h*Tj.w • • • * ^ .7;.. _.. . 

¿friít] eq . - . • i • ¡ • <<t&í*a¿»d¿ 1.1. 

eb e r ó v . Prmamttcu judicial*, í 

Vb Bn virtud dé providencia del señor don José María 
Montemayor, juez decano de primera instancia del dis
trito del Prado de esta capital, refrendada del escribano 
de nftmero de la misma doctor don Mariano García San
cha, y á voluntad de su doénO, se saca á publica subas
ta mía partida de tierras en varios pedazos, sitos en las 
inmediaciones del Arroyo Abroñigal, y sitio que llaman 
la Ladera del Márget, qtie lodos fcornp^ben'proAoia-
raente 19 faoegas, un celemín y nueve estadales, alo que 
unida una fanega, seis celemines y diez estadales; lo* 
errado para la vía del ferro-carril que conduce á A r a n -

juez, componen veinte fanegas, ocho celemines y siete 
estadales^ o ^ csWqdeconsta de los títulos de propie
dad: habiéndose señalado para su remate el día í .* del 

y Habiendo acordado el ayuntamiento de la villa de 
Pinjo, la subasta oon la eselusiva de la venta al por mé* 
qor, de los artículos y especies de consumos para el año, 
próximo venidero de 1852, bajo el pliego <J¿ condiolp 
nes formado para cada uno de dichos ramos, ha señan
do los ¿lias domingos 30 del corriente y 7 de diciembre 
próximo venidero, de.-pues délas once de su mañaneen 
la plata publica de dicha villa. 

; ~¿:j AñiU\~\ > v . : r: ¡ •; :• np v - v \ : tifl ib ob 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Collado 
Mediano en sesión de este dia, ha acordado subastar los 
ramos de taberna, tienda de abacería, aguardiente ^ 
carnes frescas con la eselusiva al por menor, y para sus 
dos remates,«tendrán lugar los dias 10.y 20 del próximo 

¡. diciembre en la sala consistorial desde las diea de la ma
ñana á las dos de sus tardes. t 

, a o í d ^ . / r ú v r : - A> ^id^nteos oL X % I 
\- | el ' ttdm&i w '-; BJ b A • 

próximo mes de diciembre; á las doce de la mañana, en 
la sala de audiencia de S. S., sito en el piso bajo de ia 
territorial de esta corte, bajo el pliego de condiciones que 
estará de maniOesto hasta eí citado ola, de doce á dos 
de la tarde, en la escribanía del actuario, sita en la calle 
de las Platerías, nura, 99,.... • b i. : . 

¿h ./SI 7.¿,í *f«.»n:V::í 3 0 $ bj E$l RÍJ ri/-.-;*:-. 

El ayuntamiento de Pedrezuela, ha señalado para la 
celebración de los dos remates, de todos los artículos de 
consumos, con la eselusiva al por menor para el año de 
1852, los dias 23 y 30 del corriente de diez á doce de 
su mañanas en la casa consistorial, bajo los pliegos de 

f condiciones que estarán de maqjfiesto. 

P A R T E N O OFICIAL 

' • ANUNCIOS. 

Can superior autorización se sacan á pública subasta 
tas yerbas de invierno de los dos prados titulados Dehe-
silla y Badillo, el primero para 70 cabezas de ganado, 
y el segundo para 160, pertenecientes á los propios de 
Canillejas, tasados ambos por el perito agrónomo en 
1,300 rs. vn., y su remate se ha de celebrar el domingo 
30 del corriente de doce á dos de su tarde. En el mis
ma dia y hora se celebrará el de los prados titulados De-
hesilla del agregado Canillas, ambos para 150 cabezas 
da ganado, tasados en 1000 rs., el remate se celebra* 
ra en ta casa consisten al de CaniHejas. 

tu» tpb8¿bíqAp r,A-V) k •'•> | Í6(fis&ZtÁ i;»rí>írn.;*ftv: •• 0 i 
en:> . • i». ' hiffsB eb ofoiopéq 

" ;fcl ayuntamiento de Navas del Rey ha acordado su-
bastar el froto de piñón de los montes de propios de esta 
jurisdicción el dia 23 del corriente y hora de las diez de 
su maña na en la casa consistorial, bajo el pliego de con-
diefooes^ue se hiHarai de «aniflasto. \ lonsqjh n hútetñ 

II >y{ oe n.|i.-m.n lab Qíaa l§ 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. 
PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRlNCtPALEH 

Por el presbuero ion J. LL , 
Se ha publicado la primera, segunda, tercera» cuar

ta, quinta, sesta y séptima entregas y sígqe abierta la 
| suscricion en la librería de Tieso, calle de Carretas. 

üt» ufiiu ab stJ 

ADVERTENCIA. 
• A pesar de los repetidos avisos insertos en este pe

riódico, son pocos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer el pago de la suscricion k está periódico, y 
como la mayor parte están en descubierto de todo el 
año, se les avisa de nuevo para qué lo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo el protesto de que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles á los que no io verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor
tunos. t 

La redacción se halla establecida en la calle de la 
Madera alta, núm. 42. ' 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALIIORDIGA DB MAtJfrtD. ' ' : " 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 33 á 36 
Cebada. ? ?,.... de i$ a 2 1 h n ( i v i 
Algarrobas... de á 33 1|2 

sifiq ei eluapsv &ih¿d e8 - ¿ ! ¡ , l 

.—imprenta de O. Manuel Pita calle de Madera Alta, núm. 42. 


